
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2022-182 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez aportó escrito con el que 

pretende dar por subsanada la demanda. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 6 de junio de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Revisada la subsanación de la demanda presentada por el apoderado de 

de la señora INGRID JOHANA BAUTISTA PARRA quien actúa en 

representación de sus hijos FELIX ALEJANDRO y THOMAS ADRIAN GONZALEZ 

BAUTISTA, en contra del señor FELIX ALFONSO GONZALEZ INFANTE, el 

Despacho lo encuentra ajustado a las previsiones advertidas en auto de 

fecha 25 de mayo de 2022, por lo que procederá a librar el mandamiento 

de pago. 

 

Sin embargo, se aclara que el incremento que se debe aplicar al año 2022 

es del  10.07% sobre la cuotas señaladas en el año 2021 ($724.500 + 72.957: 

$797.457), y no sobre la cuota fijada en el 2020, como se muestra a 

continuación: 

 

INCREMENTO ANUAL 

 2020 2021 (3.5%) 2022 (10.07%) 

ALIMENTOS $400.000 $414.000 $455.690 

VESTUARIO $100.000 $103.500 $113.922 

EDUCACION $200.000 $207.000 $227.945 

TOTAL $700.000 $724.500 $797.457 

 

 

 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora INGRID 

JOHANA BAUTISTA PARRA en representación de sus hijos FELIX ALEJANDRO y 

THOMAS ADRIAN GONZALEZ BAUTISTA, en contra del señor FELIX ALFONSO 

GONZALEZ INFANTE, por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS ($15.486.371) por 

conceptos de cuotas atrasadas, tal como se pasa a discriminar a 

continuación: 

 

AÑO 2020 

MES ALIMENTOS EDUCACIÓN VESTUARIO 

ABRIL $0 $200.000 $0 

MAYO $400.000 $200.000 $100.000 

JUNIO $400.000 $200.000 $100.000 

JULIO $400.000 $200.000 $100.000 

NOVIEMBRE $400.000 $200.000 $100.000 

DICIEMBRE $400.000 $200.000 $100.000 

TOTAL $2.000.000 $1.200.000 $500.000 

SALDO TOTAL ADEUDADO 2020 $ 3.700.000 

 

 

AÑO 2021 

MES ALIMENTOS EDUCACIÓN VESTUARIO 

ENERO $400.000 $200.000 $100.000 

FEBRERO $414.000 $207.000 $103.500 

MARZO $414.000 $207.000 $103.500 

ABRIL $414.000 $207.000 $103.500 

MAYO $414.000 $207.000 $103.500 

JUNIO $414.000 $207.000 $103.500 

JULIO $414.000 $207.000 $103.500 

AGOSTO $414.000 $207.000 $103.500 

SEPTIEMBRE $414.000 $207.000 $103.500 

OCTUBRE $414.000 $207.000 $103.500 



NOVIEMBRE $414.000 $207.000 $103.500 

DICIEMBRE $414.000 $207.000 $103.500 

TOTAL $4.954.000 $2.477.000 $1.238.500 

SALDO TOTAL ADEUDADO 2021 $ 8.669.500 

 

AÑO 2022 

MES ALIMENTOS EDUCACIÓN VESTUARIO 

ENERO $414.000 $207.000 $103.500 

FEBRERO $455.690 $227.845 $113.922 

MARZO $455.690 $227.845 $113.922 

ABRIL $455.690 $227.845 $113.922 

TOTAL $1.781.070 $890.535 $445.266 

SALDO TOTAL ADEUDADO 2022 $ 3.116.871 

 

SEGUNDO: Condenar al señor FELIX ALFONSO GONZALEZ INFANTE al pago de 

los intereses moratorios conforme en el porcentaje legal previsto en el 

artículo 1617 del código civil desde el momento en que se hicieron exigibles 

las obligaciones ejecutadas y hasta cuando se verifique su pago. 

 

TERCERO: Ordenar el pago de las demás sumas de dinero que por concepto 

de alimentos, educación y vestuario se causen a favor de la señora INGRID 

JOHANA BAUTISTA PARRA en representación de sus hijos FELIX ALEJANDRO y 

THOMAS ADRIAN GONZALEZ BAUTISTA, y en contra del ejecutado FELIX 

ALFONSO GONZALEZ INFANTE hasta tanto se ponga al día con su deber 

alimentario.  

 

CUARTO: Notificar del presente mandamiento de pago al señor FELIX 

ALFONSO GONZALEZ INFANTE en la forma prevista en el numeral 291 del 

C.G.P., o conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole cinco 

(5) días para que realice el pago de las sumas adeudadas y diez (10) días 

para que formule las excepciones que considere pertinentes.  

 

QUINTO: Ofíciese al centro facilitador de servicios migratorios para que 

impidan la salida del país del señor FELIX ALFONSO GONZALEZ INFANTE 

identificado con cédula de ciudadanía 13.544.986, hasta tanto no preste 

garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria.  

 



SEXTO: El Ministerio Público intervendrá en este proceso de conformidad con 

lo previsto en el artículo 82 de la ley 1098 de 2006 y el artículo 46 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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